
Bogotá D.C., 20 de agosto de 2019
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Señores
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS
Carrera 7 40-53
Teléfono: 323 93 00 
Bogotá D.C.

REFERENCIA:    POLIZA:        RC SERVIDORES PUBLIC No. 994000000096
          TOMADOR:   UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS

    SINIESTRO:  930 - 87 – 2019- 30239
    PROCESO:    ER523514-2018

Respetados señores:

En atención a la solicitud de reconsideración  a nuestra autorización inicial de honorarios, con 
ocasión del proceso de disciplinario   ER523514-2018  a delantado por la  Personería de Bogotá 
en contra del Sr. Eduard Arnulfo Pinilla Rivera en calidad de Vicerrector Administrativo y 
Financiero, nos permitimos inf ormar que  l a Compañía ha reconsiderado su  posición inicial y 
por tanto,  se  autorizan honorarios  por valor de $ 15.000.000 más  IVA  , y para proceder con el  
anticipo respectivo se hace necesario aportar:

1   . Cuenta de cobro o f actura dirigida a Aseguradora Solidaria de Colombia, por concepto de 
anticipo del 5 0% por honorarios profesionales autorizados  y copia de la última planilla de 
liquidación de aportes PILA con su correspondiente soporte de pago.

Quedamos atentos a lo solic itado y agradecemos enviarlo a  la Calle 100 N 9ª   –  45, Piso 3 
torre 1 en la Ciudad de Bogotá, reservando nuestro derecho a requerir información adicional 
si se considera necesario.

Cordial saludo,

GERENCIA DE INDEMNIZACIONES SEGUROS GENERALES
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA

Copia:   Elena Ramirez // Aon Risk Services de Colombia S.A Corredores de Seguros
             Luis Alberto Benavides // Seas Bogotá Directa Licitaciones
            Amgd // Nimp.


